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PRIMERO. La Constitución Política de la Ciudad de México
entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo
que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del
día siguiente al de su publicación, y a los supuestos expresa-
mente establecidos en los artículos transitorios siguientes.

SEGUNDO. Las normas relativas a la elección de los poderes
Legislativo y Ejecutivo y de las alcaldías de la Ciudad de
México serán aplicables a partir del proceso electoral 2017-
2018.

En dicho proceso, la jornada electoral será concurrente
con la del proceso electoral federal.

El sistema electoral y las reglas para la elección de las y
los diputados de mayoría relativa y para la asignación de las
y los diputados de representación proporcional serán aplica-
bles a partir del proceso electoral 2017-2018.

Lo dispuesto en los artículos 29, apartado B, numeral 3
y 53, apartado A, numeral 6 de esta Constitución, será aplica-
ble a partir de la elección de 2021 a las y los diputados e inte-
grantes de las alcaldías que sean electos en 2018.

TERCERO. Las disposiciones relativas a los derechos y las
relaciones laborales entre las instituciones públicas de la
Ciudad y sus trabajadores, establecidas en el artículo 10,
apartado C y demás relativos de esta Constitución, entrarán
en vigor el 1 de enero de 2020.

CUARTO. Los apartados del artículo 8, en lo referente a la
educación preescolar, primaria y secundaria, entrarán en
vigor en la Ciudad de México en el momento en que se efec-
túe la descentralización de los servicios educativos.

QUINTO. Las disposiciones sobre el uso médico y terapéuti-
co de la cannabis sativa, índica y americana o marihuana y sus
derivados, previstas en el artículo 9, apartado D, párrafo 7 de
esta Constitución, entrarán en vigor cuando la ley general en
la materia lo disponga.

SEXTO. La obligatoriedad de destinar al menos el 22 por
ciento del presupuesto de cada alcaldía a proyectos de inver-
sión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios
públicos en todas las colonias, pueblos, barrios originarios y
comunidades indígenas de la demarcación territorial, dis-
puesta por el artículo 21, apartado D, fracción III, numeral 2

de esta Constitución, se realizará de manera gradual y cre-
ciente a partir del ejercicio del Presupuesto de Egresos de
2019, en que será del 16 por ciento, en 2020 del 18 por ciento,
en 2021 del 21 por ciento y en 2022 del 22 por ciento.

SÉPTIMO. La aplicación de la fecha señalada en el artículo
32, apartado A, numeral 1, entrará en vigor a partir de la
renovación de la titularidad de la Jefatura de Gobierno con
motivo de las elecciones locales que se celebren en 2024.

OCTAVO. Los derechos humanos reconocidos en la Ciudad
de México antes de la entrada en vigor de esta Constitución
mantendrán su vigencia y se aplicarán conforme al principio
de progresividad en todo lo que no se oponga a la misma.

La ley constitucional en materia de derechos humanos
y sus garantías desarrollará los derechos humanos, princi-
pios y mecanismos de exigibilidad reconocidos por esta
Constitución. Esta ley deberá entrar en vigor el 1 de febrero
de 2019.

El Congreso expedirá la ley para la organización, fun-
cionamiento y atribuciones de la Comisión de Derechos
Humanos, así como la ley para regular el Sistema Integral de
Derechos Humanos a que se refiere el artículo 5, apartado A,
numeral 6, a más tardar el 30 de abril de 2019.

NOVENO. La educación media superior y superior de la
Ciudad de México deberá prever la ampliación progresiva
de los recursos presupuestales destinados a eliminar la exclu-
sión y falta de acceso a estos niveles educativos.

Las alcaldías de la Ciudad de México podrán construir,
establecer y operar con plena autonomía escuelas de arte en
los términos de la normatividad aplicable expedida por el
Instituto Nacional de Bellas Artes.

DÉCIMO. De conformidad con lo que dispone la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal está facultada para legislar en
materia electoral. Dichas normas serán aplicables al proceso
electoral 2017-2018 y deberán estar publicadas a más tardar
noventa días naturales antes del inicio de dicho proceso.

DÉCIMO PRIMERO. Se faculta a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitu-
ción Política de la Ciudad de México y a más tardar el 31 de
diciembre de 2017, expida las leyes constitucionales relativas
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a la organización y funcionamiento de los Poderes Legislati-
vo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, así como
para expedir las normas necesarias para la implementación
de las disposiciones constitucionales relativas a la organiza-
ción política y administrativa de la Ciudad de México y para
que sus autoridades ejerzan las facultades que establece esta
Constitución.

Las leyes relativas al Poder Legislativo entrarán en
vigor el 17 de septiembre de 2018; las del Poder Ejecutivo el 5
de diciembre de 2018 y las del Poder Judicial el 1 de junio de
2019, con excepción de las disposiciones relativas al Consejo
Judicial Ciudadano y al Consejo de la Judicatura, las cuales
deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de octubre de 2018;
así como las de la Sala Constitucional, que deberán iniciar su
vigencia a partir del 1 de enero de 2019.

La I Legislatura del Congreso emitirá la convocatoria a
que se refiere el artículo 37 de esta Constitución, a fin de que
el Consejo Judicial Ciudadano quede constituido a más tar-
dar el 31 de diciembre de 2018.

DÉCIMO SEGUNDO. La Asamblea Legislativa del Distrito
Federal expedirá, una vez publicada esta Constitución, las
leyes inherentes a la organización, funcionamiento y compe-
tencias necesarias para las alcaldías, a partir del inicio de sus
funciones en 2018. Dichas leyes entrarán en vigor una vez
que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México.

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con lo que disponen
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
las leyes generales de la materia, la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal expedirá las leyes y llevará a cabo las adecua-
ciones normativas en materia de combate a la corrupción,
particularmente con relación a los órganos de control interno,
la Entidad de Fiscalización Superior, la Fiscalía Especializada
en Delitos de Corrupción y para la organización y atribucio-
nes del Tribunal de Justicia Administrativa, así como para
realizar las designaciones o ratificaciones necesarias para
implementar el Sistema Anticorrupción de la Ciudad de
México. Las y los titulares de los organismos que integran el
Sistema Anticorrupción, así como las y los magistrados del
Tribunal de Justicia Administrativa, nombrados o ratificados
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal hasta antes
del 17 de septiembre de 2018, permanecerán en su cargo hasta
la conclusión del periodo para el cual hayan sido designados.

DÉCIMO CUARTO. El Congreso tendrá un plazo de 180
días posteriores a la entrada en vigor de esta Constitución
para expedir la ley de educación de la Ciudad de México y

demás ordenamientos que se deriven de la promulgación de
la misma. El sistema educativo deberá implementarse a más
tardar en los 180 días posteriores de la entrada en vigor de
estas leyes.

El Gobierno de la Ciudad de México deberá presentar
la propuesta educativa correspondiente a los servicios de
educación inicial, comunitaria, técnica, profesional, educa-
ción especial y complementaria o de extensión académica, y
de atención a la diversidad étnica o cultural, en un plazo que
no exceda los dieciocho meses a partir de la entrada en vigor
de las leyes en la materia.

DÉCIMO QUINTO. El Congreso de la Ciudad de México
expedirá la legislación en materia de planeación, la cual
entrará en vigor a más tardar el 30 de abril de 2019, a fin de
que el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva
de la Ciudad de México se instale, como máximo, el 1 de
julio de ese año.

La ley de planeación establecerá el calendario para la
elaboración del Plan General de Desarrollo, el Programa Ge-
neral de Ordenamiento Territorial y los Programas de Or-
denamiento Territorial de cada demarcación; el Programa de
Gobierno de la Ciudad de México y los programas de gobier-
no de las alcaldías; así como los programas sectoriales, es-
peciales e institucionales; y los programas parciales de las
colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades indíge-
nas, sobre la base de que el Plan General de Desarrollo entre
en vigor el 1 de enero de 2020, el Programa de Gobierno de la
Ciudad de México y los programas de gobierno de las alcal-
días lo hagan el 1 de abril de 2020, y el Programa de Ordena-
miento Territorial y los programas de ordenamiento territorial
de cada una de las demarcaciones el 1 de enero de 2021.

El comité de selección al que se refiere el artículo 15 de
esta Constitución se conformará por convocatoria de la o el
Jefe de Gobierno a las universidades públicas y privadas de
mayor reconocimiento en la Ciudad, los colegios de profesio-
nales, los institutos de investigación, organizaciones de la
sociedad civil y las cámaras relacionadas con las materias de
planeación y serán designados, de forma escalonada, por las
dos terceras partes de las y los miembros presentes del
Congreso de la Ciudad. Será de carácter honorífico y sólo
sesionará cuando se requiera llevar a cabo un proceso de
nombramiento. La ley establecerá los lineamientos y meca-
nismos para el ejercicio de sus funciones.

La o el Jefe de Gobierno que entre en funciones el 5 de
diciembre de 2018 elaborará un programa provisional de go-
bierno que estará vigente hasta el 31 de marzo de 2020.
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DÉCIMO SEXTO. La Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México y la legislación de la materia
regularán al órgano garante de la gestión integral de riesgos,
con la participación que corresponda al Heroico Cuerpo de
Bomberos de la Ciudad de México, en colaboración con los
cuerpos de primera respuesta y los demás organismos que
corresponda.

DÉCIMO SÉPTIMO. El Congreso deberá nombrar una
comisión técnica, a más tardar el 31 de diciembre de 2018,
que se encargará de planear y conducir la transición de la
Procuraduría General de Justicia a la Fiscalía General de
Justicia. También establecerá un fondo especial para finan-
ciar dicho proceso.

Las relaciones laborales de las personas trabajadoras de
la Procuraduría General de Justicia se regirán por lo dispues-
to en el artículo Vigésimo Quinto Transitorio de esta Cons-
titución.

El personal que trabajará en la Fiscalía General de Jus-
ticia deberá ser seleccionado mediante un concurso de opo-
sición abierto. La comisión técnica emitirá las bases y la
convocatoria para el concurso de selección. Antes del exa-
men, todos los aspirantes recibirán un curso intensivo de
capacitación durante cinco meses que les transmitirá las
habilidades necesarias para ser fiscales. Las y los aspirantes
recibirán un apoyo económico durante su participación en
el proceso.

La comisión técnica diseñará un examen de selección
que evaluará que las y los aspirantes cuenten con las capaci-
dades prácticas necesarias para desempeñarse efectivamente
como fiscales.

La comisión técnica también establecerá las bases para
seleccionar al resto del personal operativo y administrativo
de la Fiscalía.

En la selección de agentes del Ministerio Público y el
resto del personal de la Fiscalía respetará la paridad de género.

La Fiscalía deberá comenzar operaciones a más tardar
el 31 de mayo de 2019 y lo podrá hacer de forma gradual.

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal
continuará encargándose de la función ministerial hasta que
inicie sus funciones la Fiscalía.

Todas las averiguaciones previas y carpetas de investi-
gación iniciadas por la Procuraduría General de Justicia del
Distrito Federal antes que entre en funcionamiento la Fiscalía
General de Justicia, se concluirán por ésta en los términos de
las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de la
ley que la rija.

La ley de la Fiscalía General de Justicia entrará en vigor
el 5 de diciembre de 2018. La o el Fiscal General de Justicia
será designado por el Congreso de la Ciudad de México a
más tardar el 30 de abril de 2019.

DÉCIMO OCTAVO. El Congreso de la Ciudad de México
expedirá las leyes o realizará las modificaciones a los ordena-
mientos que rigen a los organismos autónomos establecidos
en esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2019.

Los consejos ciudadanos encargados de la integración
de los organismos autónomos deberán constituirse para aten-
der la función específica que les otorga esta Constitución.

Los consejos ciudadanos a los que se refiere el artículo
46, apartado C, numeral 1 concluirán su encargo una vez ejer-
cida su función o, en su caso, agotado el período para el que
fueron designados.

DÉCIMO NOVENO. El Congreso de la Ciudad de México,
en un plazo que no exceda de su primer año de ejercicio legis-
lativo, expedirá una ley para la seguridad ciudadana que
establezca las bases para que las alcaldías convengan con la o
el Jefe de Gobierno la operación de cuerpos de policía de pro-
ximidad a cargo de la prevención del delito.

VIGÉSIMO. La legislación relativa a los sistemas y progra-
mas establecidos en esta Constitución deberá entrar en vigor a
más tardar el 31 de diciembre de 2019. Las autoridades com-
petentes realizarán las acciones necesarias para implementar
estos sistemas a más tardar dentro de los 180 días posteriores
a la entrada en vigor de la legislación en la materia.

VIGÉSIMO PRIMERO. El Instituto Electoral del Distrito
Federal, ahora Instituto Electoral de la Ciudad de México, rea-
lizará las gestiones necesarias para que el Instituto Nacional
Electoral lleve a cabo el proceso de redistritación local para
ajustar la geografía electoral a lo que dispone esta Constitu-
ción, que será aplicable a partir del proceso electoral 2017-
2018.

Las y los diputados integrantes de la VII Asamblea
Legislativa del Distrito Federal no podrán ser postulados para
integrar la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.

La I Legislatura del Congreso iniciará el 17 de septiem-
bre de 2018.

VIGÉSIMO SEGUNDO. La elección de las alcaldías en el
año 2018 se realizará con base en la división territorial de las
dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
vigente al inicio del proceso electoral 2017-2018. Los concejos
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de las dieciséis alcaldías electas en 2018 se integrarán por la o
el Alcalde y diez concejales electos según los principios de
mayoría relativa y de representación proporcional, en una
proporción de sesenta por ciento por el primer principio y
cuarenta por ciento por el segundo. La ley determinará las
fórmulas para la asignación de las y los concejales por el prin-
cipio de representación proporcional, de conformidad con el
sistema electoral y las reglas previstas por esta Constitución.

Las y los Jefes Delegacionales electos en el proceso elec-
toral local ordinario del año 2015 no podrán ser postulados
para integrar las alcaldías en el proceso electoral local ordi-
nario del año 2018.

Las y los integrantes de las alcaldías iniciarán sus fun-
ciones el 1 de octubre de 2018.

Una vez concluido el proceso electoral correspondiente
a 2018, el Congreso de la Ciudad de México deberá iniciar el
proceso de revisión de la configuración para la división terri-
torial de las demarcaciones que conforman la Ciudad de
México, de conformidad con el criterio de equilibrar los
tamaños poblacionales entre las alcaldías y de aquellos enun-
ciados en el artículo 52 numeral 3 de esta Constitución. Este
proceso deberá concluir a más tardar en diciembre de 2019.

Las circunscripciones de las demarcaciones territoriales
a que se refiere el artículo 53, apartado A, numeral 3 de esta
Constitución, se determinarán por el organismo público elec-
toral local con base en los criterios de población y configura-
ción geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica
y económica que establezca la ley de la materia.

Para el cumplimiento de las atribuciones exclusivas de
las alcaldías, contenidas en el artículo 53 de esta Constitución,
adicionales a las establecidas en la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Distrito Federal vigente al momento de
la entrada en vigor del Decreto por el que se reforma la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de reforma política de la Ciudad de México del 29 de enero de
2016, el Gobierno de la Ciudad de México, a través de las
dependencias competentes en cada materia, transferirá a cada
alcaldía que hubiere sido electa, los recursos humanos, mate-
riales, técnicos y financieros. Lo anterior será debidamente
informado al Congreso y a las y los ciudadanos, detallando
todos los recursos y el diagnóstico del sector, actividad o fun-
ción que se transfiere. El régimen transitorio de la ley que
regirá el funcionamiento de las alcaldías establecerá el proce-
dimiento para determinar las reglas con base en las cuales
establecerá dicha transferencia, según se trate de atribuciones
adicionales con el carácter de exclusivas, coordinadas o
subordinadas.

Los derechos laborales de las personas trabajadoras
que presten sus servicios en la Ciudad de México y demás
organismos que, con motivo de la entrada en vigor de esta
Constitución, queden adscritos o coordinados a las alcaldías,
serán respetados en todo momento, de conformidad con lo
dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables.

VIGÉSIMO TERCERO. Las y los jueces y magistrados del
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se integra-
rán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, una vez que
éste inicie sus funciones, de conformidad con lo que estable-
ce esta Constitución.

A partir del inicio de la vigencia de la legislación relati-
va, el Congreso deberá designar al Consejo Judicial Ciuda-
dano a más tardar el 31 de diciembre de 2018.

Este Consejo, deberá designar a las y los integrantes del
Consejo de la Judicatura a más tardar el 15 de junio de 2019.

Para la sustitución escalonada de las y los integrantes
del Consejo de la Judicatura, en la primera integración, el
Consejo Judicial Ciudadano designará a tres Consejeras o
Consejeros de la Judicatura que ocuparán el cargo por cuatro
años, a dos consejeras o consejeros que lo ocuparán por tres
años y a dos consejeras o consejeros que lo ocuparán dos
años.

Los procedimientos del Consejo de la Judicatura inicia-
dos antes del 17 de septiembre de 2018, se agotarán en los tér-
minos de las disposiciones vigentes hasta antes de la entrada
en vigor de la presente Constitución.

El Tribunal Superior de Justicia designará a las y los
integrantes de la Sala Constitucional a más tardar el 31 de
enero de 2019. La Sala Constitucional se instalará al día
siguiente.

El Consejo de la Judicatura deberá instalar juzgados
tutelares en cada una de las alcaldías, mismos que deberán
entrar en funcionamiento a más tardar el 1 de enero de 2020.

La competencia de dichos juzgados, así como el proce-
dimiento que deberá seguirse ante éstos para el ejercicio de
las acciones de protección efectiva de derechos, se regularán
en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Las delegaciones de la Comisión de Derechos
Humanos de la Ciudad de México en cada una de las demar-
caciones territoriales deberán quedar instaladas en su totali-
dad a más tardar el 1 de enero de 2020.

Para tal efecto, en el Presupuesto de Egresos de 2019, el
Congreso de la Ciudad de México aprobará las partidas pre-
supuestales necesarias para su integración e instalación.
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VIGÉSIMO CUARTO. En los casos en que deba instalarse
un nuevo organismo público creado por esta Constitución,
los recursos necesarios para su funcionamiento deberán pre-
verse en el proyecto de Presupuesto de Egresos anterior al
año en que inicie sus funciones.

VIGÉSIMO QUINTO. El Congreso de la Ciudad de México
deberá expedir la legislación que regule las relaciones labora-
les entre los entes públicos de la Ciudad de México y sus tra-
bajadores a más tardar el 31 de julio de 2020.

En tanto el Congreso expide la legislación a que se refie-
re el párrafo anterior, las relaciones laborales entre la Ciudad
de México y sus trabajadores que hasta antes de la entrada en
vigor de esta Constitución se hubieren regido por la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamen-
taria del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, continuarán normán-
dose por dicha Ley.

Las personas trabajadoras de los poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus demarcacio-
nes territoriales y sus organismos autónomos, así como de
las entidades paraestatales de la Administración Pública local
conservarán los derechos adquiridos que deriven de la apli-
cación del orden jurídico que los rija al momento de entrar en
vigor las disposiciones en la materia de esta Constitución.

Las personas trabajadoras de los órganos públicos de la
Ciudad de México que hasta el 31 de diciembre de 2019 se
encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, continuarán
sujetos al mismo régimen de seguridad social. Aquellos órga-
nos públicos cuyos trabajadores no sean derechohabientes de
dicha institución a la entrada en vigor de las disposiciones
relativas a las relaciones laborales entre el Gobierno de la
Ciudad y sus trabajadores, podrán celebrar convenio en los
términos de la ley de dicho Instituto y de las leyes locales.

Las autoridades competentes de la Ciudad de México
deberán realizar las acciones necesarias para que el Tribunal
Local de Conciliación y Arbitraje inicie sus funciones a más
tardar dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor
de la legislación en la materia.

En tanto no se encuentre en funciones el Tribunal Local
de Conciliación Arbitraje de conformidad con lo dispuesto
por esta Constitución, los conflictos relacionados con las rela-
ciones laborales entre las instituciones públicas de la Ciudad
y sus trabajadores se conocerán y se resolverán por el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Corresponde al Tribunal Laboral del Poder Judicial la impar-
tición de la justicia laboral, de acuerdo con lo establecido en el
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo.

En tanto el Poder Ejecutivo expide el Decreto por el que
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de reforma laboral propuesta por el Congreso de
la Unión y se expide la legislación laboral en materia de justi-
cia laboral para que sea impartida ésta en lo sucesivo por
órganos del Poder Judicial Federal o de los Poderes Judiciales
locales, según corresponda, la integración, organización y
funcionamiento de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje,
conservarán sus denominaciones y la temporalidad por la
que fueron designados, sus atribuciones y estructura, de con-
formidad con lo previsto por esta Constitución.

VIGÉSIMO SEXTO. Las personas trabajadoras de la Ciudad
preservan el derecho a la seguridad social, en los términos en
que actualmente la disfrutan. La ley determinará, de confor-
midad con lo dispuesto por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la capacidad de las finanzas
públicas de la Ciudad, el establecimiento de un sistema de
seguridad social para sus trabajadores que no se encuentren
incorporados al organismo encargado de la seguridad social
de carácter federal.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. El Congreso de la Ciudad de México
tendrá hasta un año posterior a la entrada en vigor de esta
Constitución para expedir la legislación a que se refiere el
artículo 10, apartado B, numerales 12 y 13.

VIGÉSIMO OCTAVO. La I Legislatura del Congreso de la
Ciudad de México deberá aprobar la ley reglamentaria de los
artículos 57, 58 y 59, y las demás leyes reglamentarias que
correspondan, en un plazo máximo de dos años contado a
partir de la fecha en que sea promulgada la presente
Constitución.

VIGÉSIMO NOVENO. A partir del inicio de la vigencia de
esta Constitución, todas las autoridades de la Ciudad de Mé-
xico, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a
adecuar su actuación conforme a los principios y derechos
reconocidos por la misma.

TRIGÉSIMO. Las normas del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal y los ordenamientos legales aplicables a la
entidad federativa que se encuentren vigentes a la entrada en
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vigor de esta Constitución, continuarán aplicándose hasta
que inicie la vigencia de aquellos que los sustituyan, siempre
que no contravengan lo establecido en ésta.

TRIGÉSIMO PRIMERO. Las instituciones y autoridades de
la Ciudad de México conservarán sus denominaciones, atri-
buciones y estructura hasta en tanto no entren en vigor las
leyes respectivas, de conformidad con lo previsto por esta
Constitución.

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Los poderes, órganos y entes
públicos que modifiquen su naturaleza jurídica con motivo
de la expedición de esta Constitución, recibirán los bienes y
los recursos humanos y materiales que estén a cargo de los
órganos o entes que les hubieren antecedido. Las personas
trabajadoras conservarán los derechos que hubieren adquiri-
do en los términos de esta Constitución y la ley.

TRIGÉSIMO TERCERO. La o el Jefe de Gobierno, así como
las y los diputados a la VII Asamblea Legislativa del Distrito
Federal y las y los Jefes Delegacionales electos, respectiva-
mente, en los años 2012 y 2015, permanecerán en sus cargos
hasta la terminación del periodo para el cual fueron electos.
En su desempeño se ajustarán al orden jurídico establecido
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes fede-
rales y locales, destinado a normar las funciones a su cargo.
Salvo disposición expresa en la presente Constitución, las
facultades y atribuciones establecidas por ésta, no serán apli-
cables a dichos órganos de gobierno, por lo que invariable-
mente se sujetarán a las disposiciones constitucionales y lega-
les vigentes con antelación a su entrada en vigor.

Las y los titulares e integrantes de los organismos autó-
nomos designados o ratificados por la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal hasta antes de la entrada en vigor de esta
Constitución, permanecerán en sus cargos hasta la conclu-
sión del periodo para el cual hayan sido nombrados.

TRIGÉSIMO CUARTO. A partir de la fecha de entrada en
vigor de esta Constitución, todas las referencias que en los
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán
entenderse hechas a la Ciudad de México.

TRIGÉSIMO QUINTO. Los recursos de revisión interpues-
tos contra las resoluciones del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 104, fracción III de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos que se encuentren

pendientes de resolución a la entrada en vigor de esta
Constitución, continuarán el trámite que corresponda con-
forme al régimen jurídico aplicable al momento de su inter-
posición, hasta su total conclusión.

En tanto en la Ciudad de México no se emitan las dis-
posiciones legales para la presentación y sustanciación de los
recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
dichos recursos serán conocidos y resueltos por los Tribu-
nales de la Federación, en los términos de la fracción III del
artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

TRIGÉSIMO SEXTO. El Congreso de la Ciudad de México
deberá expedir la Ley de transparencia en remuneraciones,
prestaciones y ejercicio de recursos en la Ciudad de México, a
que hace referencia el numeral 3 del artículo 60 de esta
Constitución a más tardar un año después de su instalación y
deberá prever al menos lo siguiente:
I. La descripción y componentes de las retribuciones

nominales de las personas servidoras públicas, que
comprenderá la suma de toda prestación, sueldo, sala-
rio, dieta, honorario, contraprestación, apoyo o benefi-
cio que perciba en dinero por el desempeño de una o
más funciones en el servicio público;

II. La remuneración de la persona titular de la Jefatura de
Gobierno, cuantificada en salarios mínimos;

III. La prohibición a percibir una remuneración mayor a la
establecida para su superior jerárquico, observando las
excepciones previstas en el artículo 127 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. La prohibición a establecer o cubrir con recursos públi-
cos haberes de retiro o regímenes especiales de jubila-
ción o pensión;

V. La prohibición a cubrir con recursos públicos viajes en
primera clase, gastos de representación y la contratación
de seguros de gastos médicos y de vida, con excepción
de las personas servidoras públicas cuya función sea de
alto riesgo;

VI. Las normas de austeridad a las que deberán sujetarse
los entes públicos de la Ciudad de México;

VII. La manera en la que se hará la compra de bienes conso-
lidada cuando más de una entidad, institución u orga-
nismo requieran del mismo bien; y

VIII. Los tipos penales y faltas administrativas correspon-
dientes a las conductas que impliquen el incumplimien-
to o la elusión por simulación de lo establecido en dicha
ley.
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Las remuneraciones que a la entrada en vigor de esta
Constitución sean superiores a las máximas establecidas en la
ley, deberán ser ajustadas o disminuidas en el Presupuesto de
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal del año siguiente.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Con relación a lo establecido en el
segundo párrafo, numeral 3 del artículo 61 de esta Constitu-
ción, la contraloría ciudadana para el organismo público
encargado de la gestión sustentable del agua será integrada
por usuarios y especialistas, en los términos de la ley de la
materia.

TRIGÉSIMO OCTAVO. Esta Constitución deberá ser acce-
sible a todas las personas, por lo que las autoridades tomarán
las medidas apropiadas para que sea adaptada y traducida a
las diversas lenguas originarias que se hablan en la Ciudad
de México y a todos los formatos accesibles de manera gra-
tuita para cualquier persona, en un plazo de un año a partir
de su publicación.

TRIGÉSIMO NOVENO. En las materias de su competencia,
el Congreso deberá adecuar la totalidad del orden jurídico de
la Ciudad de México a esta Constitución, a más tardar el 31
de diciembre de 2020.

Dada en el Salón de Sesiones de la Asamblea Constitu-
yente de la Ciudad de México, en la Antigua Casona de
Xicoténcatl, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil
diecisiete.- Por la Mesa Directiva: el Presidente, Alejandro de
Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Primera Vicepresi-
denta, Clara Marina Brugada Molina.- Rúbrica.- La Segunda
Vicepresidenta, Irma Cué Sarquis.- El Tercer Vicepresidente,
Mauricio Tabe Echartea.- Rúbrica.- La Primer Secretaria,
Margarita Saldaña Hernández.- Rúbrica.- La Segunda
Secretaria, Bertha Elena Luján Uranga.- Rúbrica.- La Tercer
Secretaria, Aída Arregui Guerrero.- Rúbrica.- Por la Mesa de
Consulta, los Coordinadores de Grupos Parlamentarios:
Partido de la Revolución Democrática, María de los Dolores
Padierna Luna.- Rúbrica.- MORENA, Bernardo Bátiz Váz-
quez.- Rúbrica.- Partido Revolucionario Institucional, César
Octavio Camacho Quiroz.- Rúbrica.- Partido Acción Nacio-
nal, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- Ejecutivo Federal,
Fernando Francisco Lerdo de Tejada Luna.- Rúbrica.-
Constitucionalista y Coordinador de la Conferencia de
Armonización, Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la
Vega.- Rúbrica.- Partido Verde Ecologista de México, Luis
Alejandro Bustos Olivares.- Rúbrica.- Partido Movimiento
Ciudadano, Alejandro Chanona Burguete.- Rúbrica.- Partido
Nueva Alianza, Gabriel Ricardo Quadri de la Torre.-

Rúbrica.- Partido Encuentro Social, Hugo Eric Flores
Cervantes.- Rúbrica.- Los Presidentes de Comisiones:
Principios Generales, Jesús Enrique Jackson Ramírez.-
Rúbrica.- Carta de Derechos, María Marcela Lagarde y de
los Ríos.- Rúbrica.- Desarrollo Sostenible y Planeación
Democrática, Enrique Provencio Durazo.- Rúbrica.-
Ciudadanía, Ejercicio Democrático y Régimen de Gobierno,
Raúl Bautista González.- Rúbrica.- Poder Judicial,
Procuración de Justicia, Seguridad Pública y Organismos
Constitucionales Autónomos, Manuel Enrique Díaz Infante
de la Mora.- Rúbrica.- Alcaldías, Gabriela Cuevas Barrón.-
Rúbrica.- Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades
Indígenas Residentes, Jesús Ramírez Cuevas.- Rúbrica.-
Buen Gobierno, Combate a la Corrupción y Régimen de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Armando
Ríos Piter.- Rúbrica.- Los Diputados Constituyentes: Claudia
Aguilar Barroso.- Rúbrica.- Gonzalo Altamirano Dimas.-
Rúbrica.- Diana Arellano Rivera.- Rúbrica.- Jorge Aréchiga
Ávila.- Rúbrica.- Juan Ayala Rivero.- Rúbrica.- Armando
Jesús Baez Pinal.- Rúbrica.- Marath Baruch Bolaños López.-
Rúbrica.- María Fernanda Bayardo Salim.- Rúbrica.- Bruno
Iván Bichir Nájera.- Rúbrica.- Héctor Hermilo Bonilla
Rebentún.- Rúbrica.- Enrique Burgos García.- Rúbrica.-
Jaime Fernando Cárdenas Gracia.- Rúbrica.- Lolkin
Castañeda Badillo.- Rúbrica.- René Cervera García.-
Rúbrica.- Elena Chávez González.- Rúbrica.- Isidro
Hildegardo Cisneros Ramírez.- Rúbrica.- Ernesto Javier
Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Katia D´Artigues Beauregard.-
Rúbrica.- Esthela Damián Peralta.- Rúbrica.- Yolanda de la
Torre Valdez.- Rúbrica.- Mayela Eugenia Delgadillo
Bárcena.- Rúbrica.- Federico Döring Casar.- Rúbrica.- José
Eduardo Escobedo Miramontes.- Rúbrica.- Ismael Figueroa
Flores.- Rúbrica.- Carlos Gelista González.- Rúbrica.-
Roberto Gil Zuarth.- Rúbrica.- Mariana Gómez del Campo
Gurza.- Rúbrica.- María Teresa Gómez Mont y Urueta.-
Rúbrica.- Augusto Gómez Villanueva.- Rúbrica.- Lisbeth
Hernández Lecona.- Rúbrica.- María Gloria Hernández
Madrid.- Rúbrica.- Ana Julia Hernández Pérez.- Rúbrica.-
Javier Jiménez Espriú.- Rúbrica.- Nelly Antonia Juárez
Audelo.- Rúbrica.- Clara Jusidman Rapoport.- Rúbrica.-
Elvira Daniel Kabbaz Zaga.- Rúbrica.- Tobyanne Ledesma
Rivera.- Rúbrica.- Cynthia Iliana López Castro.- Rúbrica.-
Kenia López Rabadán.- Rúbrica.- Roberto López Suárez.-
Rúbrica.- Humberto Lozano Avilés.- Rúbrica.- Aristeo
López Pérez.- Rúbrica.- Ana Laura Magaloni Kerpel.-
Rúbrica.- María Lorena Marín Moreno.- Rúbrica.- José
Andrés Millán Arroyo.- Rúbrica.- Ifigenia Martha Martínez
y Hernández.- Rúbrica.- Julio César Moreno Rivero.-
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Rúbrica.- Edda Alejandra Beatriz Moreno y Toscano.-
Rúbrica.- Guadalupe Elizabeth Muñoz Ruiz.- Rúbrica.- José
Marco Antonio Olvera Acevedo.- Rúbrica.- María Eugenia
Ocampo Bedolla.- Rúbrica.- José Manuel Oropeza Morales.-
Rúbrica.- José Jesús Ortega Martínez.- Rúbrica.- Patricia
Jimena Ortiz Couturier.- Rúbrica.- Beatriz Pagés Llergo
Rebollar.- Rúbrica.- Claudia Pastor Badilla.- Rúbrica.- María
de la Paz Quiñones Cornejo.- Rúbrica.- Javier Quijano Baz.-
Rúbrica.- Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Jaime
Eduardo Rojo Cedillo.- Rúbrica.- María Guadalupe Cecilia
Romero Castillo.- Rúbrica.- Juan Carlos Romero Hicks.-
Rúbrica.- Lilia Eugenia Rossbach Suárez.- Rúbrica.- Martha
Patricia Ruiz Anchondo.- Rúbrica.- María Lucero Saldaña
Pérez.- Rúbrica.- Olga María del Carmen Sánchez Cordero.-
Rúbrica.- María del Consuelo Sánchez Rodríguez.- Rúbrica.-
Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- María Esther
de Jesús Scherman Leaño.- Rúbrica.- Jesús Sesma Suárez.-
Rúbrica.- Cecilia Guadalupe Soto González.- Rúbrica.-
Santiago Taboada Cortina.- Rúbrica.- Margarita María
Valdés González Salas.- Rúbrica.- Jesús Salvador Valencia
Guzmán.- Rúbrica.- Miguel Ángel Marcos Velázquez
Muñoz.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122,
Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero, Segundo y
Octavo del Decreto por el que se declaran reformadas y dero-
gadas diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México; para su debida publicación y
observancia, expido el presente Acuerdo por el que instruyo
al Consejero Jurídico y de Servicios Legales, Dr. Manuel
Granados Covarrubias que realice la publicación en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México de la Constitución
Política de la Ciudad de México, aprobada y expedida por el
Pleno de la Asamblea Constituyente en Sesión Solemne el 31
de enero de 2017. Dado en la Residencia Oficial del Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de
febrero del año dos mil diecisiete.- El Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera Espinosa.-
Rúbrica.

Decreto por el que se reforman los artículos transito-
rios décimo primero, párrafo tercero; décimo séptimo, párra-
fos séptimo y décimo y vigésimo tercero, párrafos segundo,
tercero y sexto de la Constitución Política de la Ciudad de
México.

(G.O. 21-III-19)

ÚNICO. se reforman los artículos transitorios décimo
primero, párrafo tercero; décimo séptimo, párrafos séptimo y
décimo y vigésimo tercero, párrafos segundo, tercero y sexto
de la Constitución Política de la Ciudad de México para que-
dar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TRANSITORIOS
DÉCIMO PRIMERO. …
…
Las leyes relativas al poder legislativo entraran en

vigor el 17 de septiembre de 2018; las del Poder Ejecutivo el 5
de diciembre de 2018 y las del Poder Judicial, el 1° de junio de
2019.

La I Legislatura del Congreso emitirá la convocatoria a
que se refiere el artículo 37 de esta Constitución, a fin de que el
Consejo Judicial Ciudadano quede constituido a más tardar
el 30 de septiembre de 2019.

(…)
DÉCIMO SÉPTIMO. …
...
...
...
…
…
La Fiscalía deberá comenzar operaciones a más tardar el

10 de enero de 2020.
...
...
La ley de la Fiscalía General de Justicia entrará en vigor

el 5 de diciembre de 2019. La o el Fiscal General de Justicia
será designado por el Congreso de la Ciudad de México a más
tardar el 15 de diciembre de 2019.

VIGÉSIMO TERCERO.
…
A partir del inicio de la vigencia de la legislación relativa,

el Congreso deberá designar al Consejo Judicial Ciudadano a
más tardar el 30 de septiembre de 2019.

Este Consejo, deberá designar a las y los integrantes del
Consejo de la Judicatura a más tardar el 15 de diciembre de
2019, el cual iniciará sus funciones el 13 de enero de 2020; hasta
en tanto el Consejo Judicial Ciudadano no designe a las y los
integrantes del Consejo de la Judicatura, las y los Consejeros
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de la Judicatura designados con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Constitución continuarán ejerciendo su
encargo. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será el
Presidente del Consejo de la Judicatura, hasta en tanto inicie
funciones el nuevo Consejo de la Judicatura. Hasta en tanto
inicie funciones el Consejo de la Judicatura nombrado por el
Consejo Judicial Ciudadano, los nombramientos y ratificacio-
nes de jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia
se realizarán conforme a las disposiciones previas a la entrada
en vigor de la presente Constitución.

…
El Tribunal Superior de Justicia designará a las y los

integrantes de la Sala Constitucional a más tardar el 1 de
diciembre de 2019. La Sala Constitucional se instalará al día
siguiente.

El Consejo de la Judicatura deberá instalar juzgados
tutelares en cada una de las alcaldías, mismos que deberán
entrar en funcionamiento a más tardar el 31 de julio de 2020.

…
…
…

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México.
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